
EN EL CEMENTERIO
Señor Director;
En la edición del 24 de no

viembre último, se hizo un co
mentario sobre el “ irreverente 
bloqueo” de la tumba de uno 
de los más ilustres hijoí de 
nuestro país, don Diego Barros 
Arana.

En «fecto, en días pasados, 
tratando de mostrar la íütirna 
morada del insigne maestro y 
gran historiador, vi con dolor y 
sorpresa que la entrada princi
pal del recinto donde se en
cuentra el mausoleo, ha sido obs
truida por la construcción de 
otro, que se inicia, sin miramien
to alguno por el que guarda las 
cenizas del señor Barros Arana.

Recorriendo otras calles del 
Cenienterio General, pude cr-.n- 
probar que también se han ven
dido a particulares sitios ubica
dos en la entrada de vías de co
municación. destruyendo asi la 
belleza del conjunto y la pers
pectiva de verdaderas obras de 
arte. ¿Es. posible que el Cemen
terio no tenga un plano regula
dor que impida estas alteracio
nes en su planta, reputada por 
todo* como uns d« Iss nyior

concebidas, y puedan venderse 
los sitios ubicados en ■ los cruces 
de calles sin atender a la pers
pectiva y tránsito general? ¿Es 
admisible que al amparo de este 
estado de cosas se coloque en 
situación desmedrada y se sus
traiga de la vista de los visitan
tes del Cementerio la tumba 
de un ciudadano esclarecido, 
COMO si se pretendiera ocultarla? 
— Un lector ujiduo.



EN EL CEM ENTERIO
Señor Director:
En la edición del 24 de no

viembre último, se hizo un co
mentario sobre el “irreverente 
bloqueo” de la tumba de uno 
de los más ilustres hijos de 
nuestro país, don Diego Barros 
Arana.

En -efecto, en dias pasados, 
trabando de mostrar la tiltirna 
morada del insigne maestrti y 
gran historiador, vi con dolor y 
sorpresa que la entrada princi
pal del recinto donde se en
cuentra el mausoleo, ha sido obs
truida por la construcción de 
otro, que se inicia, sin miramien
to alguno por el que guarda las 
cenizas del señor Barros Arana.

Recorriendo otras calles ,del 
Cementerio General, pude cc:íi-  
probar qug también se han '.en- 
dido a particulares sitios ubica
dos en la entrada d© vías de co
municación. destruyendo así la 
belleza de] conjunto y la pers- 
pectÍTa de verdaderas obras de 
arte. ¿Bs. posible que el Cemen
terio no tenga un plano regula
dor que impida estas alteracio
nes en su planta, reputada por 
todoí como uns d« ls.s nvfjor

concebidas, y puedan venderse 
los sitios ubicados en los cruces 
de calles sin atender a la pers
pectiva y tránsito general? ¿Es 

I admisible que al amparo de este 
estado de cosas se coloque «n 
situación desmedrada y se sus
traiga de la vista de los visitan* 
tes dtí. Cementerio la tumba 
de un ciudadano esclarecido, 
como si se pretendiera ocultarla? 
— Un lector asiduo.



30ñor Pirootor o«A«riU.«

7«ob sutorltoa posudaorea d« Stmb» 

áú ftmUim üitiMda» «n el Oee.i«at«rlo Ottuvral non «alldA « 

la AY«niáa prinoipal dtnouluada ** ü.«r« Y&ldlvloao ** han 

•abldo oon Xa «orprtaa f¿all da axpXioar «aa la 3>lraool& 

doX Oaoiantarlo ha proaadldo a vendar y por^iitlr la adifl* 

oaol&i da un uuavo tíaaaoXao aitaado preolaatiwnto an al 

punto de aallda y ooaunloaoi&i da las foubaa da nuaatraa 

ramlliaa, ooa la ATanlda aataa IMloada, alteraMo da aa-> 

ta ttoda lo aatablaoldo daada tiaupo imoMtoorlol on loo pía- 

noa reapaotlYoa da aauerda oon loa títuloa da adqulaioion 

da loa tarranoa an que dloíiaa Ŝunbaa fuaron oonetruídaa jr 

oaaM^donoa oon alio tin gran diifSo que noa obliga a raou* 

rrXr a la Honorable Junta da BenoJTioanoia oomo Autoridad 

aoparior da la cual al Oeoantarlo dependa, a fin do «loa 

aa dan loa inatruoolonaa oorreaponüientaa pura que aa da* 

ja tsin efeoto la venta y autoritaoi^ referldaa.

' )jaa Cucabas de Pacailia prlnolpalsMin»

ta afext&daa por al Mauaoloo que laa privaría da au aall

da propia a Inmaioorial aon da laa aigulentaa peraonaa ya 

ahí aepultadaa.

Don Blago Barroa Arana*

Oeneral Son Pedro Oodoy.

Sefiorea Péllx y Harmn Hohavorría« 

{«a auaoritoa haoen aata preaenta» 

olon an la aagurldad da que alia aar¿ proplas&enta atendida

AI. Gi¿HiáfiAL

M  as«ü7xaiiHaXA,*



puro notur&luent* rosorir^dioBe ol doreobo* oaiio qu® 

asi no ooiurrlttra* d® haoor Y&X«r qus deroohos por 

Xíio vía» Xogalo« oorrai»i>oaftioate».

Por Xa ítmXXltk Ae Don Biogo Barro» 

Arana, oouo roproMntantt d® su ou;j»r Inés VaXdivl«fso 

Barros , m  áiiiiia nieta - Ki&lllo Sorvoin dol Cangio,

Por la tmXliti dol aeneraX Don Pedro 

Oodoy, Sonln^o Oodoy.

Por la facsiXia de don Hereian Soheve» 

rria, Alfredo Sahererría; S, soheverría O,; Luia Hohe« 

▼erría; María Koheverría O#; Leonor Kohevorría Casotte«

Por la fandlia de don Feltx Soheverrí^ 

Inoa £• de I«arraÍA*¡ Tioente Soheverría«



SJdiíüR PKEüIDEKTES D£ LA HOKOiiABLS JUNTA DS BfíMiSFlCiSNClA;

üace naa do setenta años se concedió a ais padres, Don Ife- 

lix  Kciieverría Vuldós y Doña Vireinia Larraín Vicuña, el dere

cho a sepultura y mausoleo en el Cementerio Jeneral, según ano

tación en el Libro de Títulos de 1669 a 1881, folio 117.

En virtud de esta concesión construyeron rais padres un 

herraoso mausoleo que tiene el N* 445 en los libros del Cementerio, 

y se encuentra ubicado en Monserrat entro las Avenidas Francis

co Echaurren y Las Hermanas, frente a una ancha calle que le da

ba acceso y vista a la Avenida Manuel J , Valdivieso (antes Com

pañía) y por allí llegaban los muertos a su descanso terrenal 

en los mausoleos vecinos durante tres cuarto de siglo.

Ilace poco mas de dos meses al ir a enterrar a un deudo 

imodiato, me encontré con la sorpresa de que frente al mausoleo 

N® 44Í5 se había empezado a construir un nuevo laausoleo al centro 

de la calle que le daba acceso y con frente a la Av. Manuel 

Valdivieso. La nuva obra se ex:contraba paralizada, quizás por 

el reclamo de familias do mausoleos vecinos a los cuales inte

rrumpe su fácil y centonarlo acceso. Tenía un cartel que decía; 

’'Autorización de obra C 3i59, Para el Sr. Arñaldo Hereaman, 3 

de Setiembre 1947." Como recientemente se han reiniciado los 

trabajos, me veo en la necesidad de recurrir a la Honorable 

Junta de Beneficencia |>ara que se sirva ordenar la paralización 

de la obra nueva.

Tan perjudicado como el mausoleo de mi fairiilia so encuen

tran los de dos muertos eminentes; Don Diego Barros Arana, ilus

tre historiador, Rector de la Universidad de Chile y Perito de 

Límites; y el Jeneral de División, Don Pedro Godoy, héroe de la 

Independencia nacional, la petición que dejo formulada se agre

gara la de muchos particulares y la de la Universidad y del K-



Í£M:&¿c

Si se ha cocietido im error al vender como sitio para la 

construcción de un muevo mausoleo el centro de una Avenida que 

sirve de acceso a muchas tumbas, creemos que será mas gacil y 

económico ordenar, sin tardanza, su paralización que no cuando 

la Obra se encuentre laas avanzada.

ífis justicia para muertos y vivos.

José -ií. iScheverría Larraín 

Av, José M.Infante N* 85 Fono 48111

A1SEÍ40H presidíante DiS LA HüNQRABLí; JUNTA DE Bí¡¡NEFICí5NCIá/



SERVICIOS DB BENBriOENOIA 
Y ASISTENCIA SOOIAIi

CESEENTEEIO GENEEAL
CASI L L A 225
SANTIAGO

EGA.
- COPIA -

Santiago, 28 ele Junio de 1877,- DON iELIX SGHE7EERIA 

71LDES, tiene legítimo derecho a cuatro sepulturas 

de familia con derecho a mausoleo y podrán sepultarse 

en ellas dicho señor, su esposa señora Virginia La_ 

rrain Vicuña, ascendientes y descendientes por,haber 

pagado los ciento diez pesos que previene la tarifa 

del reglamento,en partida sentada y anotada en el li_ 

hro de sepulturas de familia que lleva la Tesorería, 

El terreno de estas cuatro sepulturas son,cuatro va_ 

ras de frente,por dos y media de fondo y a más media 

vara en toda la superficie del terreno para la mura_ 

lia de la bóveda,- Dado en Santiago, a 29 de Octubre 

de 1947.- Comprobante 139817.

Nota,- El terreno queda en le calle Monserrat entre las Hermanes y Francisco 
Echáurren frente a un ancho pasaje que dá a áa avenida Manuel J.Val 
divieso { ex- Compañia),


